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LETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA D E MADRID 

A . D V B R T E N O I A . O F I C I A L 

Lasleyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar
le 0D los BÜLKTINna oKict&LKs so han do mandar al Jefe 
Político rospeotivo, por cuyo conducto ee pasaran a los 
giitor«»de toa monciunados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abritde t839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN v 
: : 
i i 

4 . D V B H T K 1 V O I A . E I O I T O R I A . L 

MA p u b l i c * torio* l o* rima e x r e p t o loa d o m i n g o * 

¿n osen capital, llevado a domicilio, 2'50 pese tas tnonsnales a n t i c i p a d a s ; 
fnora de tdla, 3'50 al mo9, 9 al trimestre, 18 al tomestro y 28*50 por un a n o . 

So admi ten susorip.íionoa on Madrid, en la A.Iministraeión del BOLETÍN, 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2.—Fuera de es ta capital, d ¡rectamente por modio 

» lo carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b o n o U ~ 
y en t imbro* móvilos. . 9 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las az0 
soan a instancia do parto no pobre, «o insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente ul aor-
vioio nacional que dimane do las mismas; pero las ds 
interés particular pagaran 50 cóntiinos de peseta por 
cada linoa de insoroión. 

I i i n i o r a « u r l t o i SO c é n t i m o * d o p « * e t « 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regento (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D.. Miguel VI-

Uanueva y Gómez, Ministro de Agricul
tura, Industria, Comeroio y Obraa públi-
oas, cese en el despacho del Ministerio de 
la Gobernación; quedando muy satisfe
cha del oelo, inteligencia y lealtad oon 
que lo ha desempeñado. 

Dado en San Sebastian á veintitrés de 
Julio de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Si Presidente dol Consejo de Ministros, 

H m x c t l o * M a t e o MiigMMta. 

En atención á las circunstancias que 
conourren en f). Alfonso González y Lo-
«ano, Diputado A Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino 

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación. 

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de rail novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Si Providente del Consejo do Ministros, 

l>rni('(lc« iluto» «agonfa. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

•aoar á p ú b i c i subista la enajenación 
do varios materiales procedentes del de
rribo de las casas uúms. 75 y 77 de la 
oalle de Méndez Alviro, bajo el tipo de 
1.860*62 pesetas. 

Loa licit (dores consignarán previamen
te ootno ñmza provisional la cantidad de 
*38'03 pesetas en la C*ja general de De 
pósitos y Amortización, acompasando 4 

los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio munioipal es
tablecido, y el rematante la definitiva de 
136*06 pesetas, que le será devulta á la 
terminación del contrato previa la certi
ficación correspondiente. 

La subasta se verificará el di i 22 de 
Agosto de 1901, á las onoe, en la primera 
Casa Consistorial plaza de la Villa,5,bajo 
la presidencia del Exorno.Sr Alcaldeóen 
quien al efecto delegue y con las forma
lidades del art. 17 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaria (N-gocUdo 8.°), durante las 
horas de once á trece, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se observarán en un buzón espe 
oial existente en di ;h i oficina, previa di 
ligencia del registro, h tsta ol dia de la 
celebrac ón do aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentad >s á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu 
cirse contra la c d :bracióu de esta su 
basta deberán presentarse en los diez 
primeros d i i s siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el ex 
pediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conuciraieiro. 

Madrid 19 de Julio de 1901 = P - A. del 
Sr. Secretario, cd Oficial mayor, F. More» 
no López. 

Mode'o de proposición 
(que deb3ri ex'-on l2r*o on papel timbrado del 
hstftdo A< I& Ci*»* 11.*, y t i ps -.sont irao llevar 
escrito en el s.ibr.' L> s'guienta: "iTopoaicióu 

par* o p e r A la eab&sta de...n) 

D..„ que vive.. . , enterado de las coudi 
oiones de la snha-ta en pública licitación 
de... i»nun«d/tdii m lt Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN "Fie AL de. la provincia en los 
días . . y . . . «to ., «fufarme en un todo con 
las m i s .' t - , ne compromete á tomar á 6U 
oargo, cou estrlota sujeciOu á ellas, por 

(aqui la proposioión en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de... tanto 
por ciento en letra,en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
256.—205. 

Esta Exctna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa número 15 de la calle de la Flor 
Baja, con vuelta á la de Leganitos,núme-
ro 26, bajo el tipo de 5 000 pesetas. 

Los .licitadores consignarán previamen
te como fianza provisional la cantidad 
de 250 pesetas en la Caja general de De
pósitos y Amortización, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal es» 
tablecido, y el rematante la definitiva de 
500 pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del contrato previa la certifi
cación correspondiente. 

La sub tsta se verificará el dia 3 de 
Agosto de 1901, á las onoe, en la primera 
Casa Consistorial, plazade la Villa,núme
ro 5. bajo la presidencia del Excmo. se-
fior Alcalde ó en quien al efecto delegue 
y con las formalidades del artículo 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallan lose de mimfl j sto los t>¡t ••_'<>< de 
oondiciraes en esta Secretarla (Negocia
do 8 o ) . durante las horas de once á trece, 
todos los dias no feriados que medien 
b a s a el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce • 
rradas, durante los diez dias que preoe-
dan al de la subasta, en la oüeina del 
Registro general del Excmo. Ayunta
miento, donde se conservarán en un bu
zón < special existente en dicha oficina, 
previa di igenoia del registro, hasta el 
dia de la celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for
ma que los presentados á (a Mes t por los 
lioitadores eu el acto del remate. 

Lis reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas 
ta deherán presentarse en los cinco pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Exorno Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, do se admitirá 
ninguna y seguirá sus trAmitcs el oxpe-

J diente objeto de dioha subasta . 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Julio de 1901. = Por 
aouerdo del Sr. Seoretaiio, el Oficial ma
yor, F. Moreno López. 

Modelo de proposición 
(que deberá oxtondorso on papel timbrado dol 
Estado do la cla*e 11.", y al prountarso lleyax 
escrito on ol sobrólo siguiente: u Proposición 

para optar á la subasta do...n) 
D..., que vive. . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 15 de la 
calle de la Flor Baja, cou vuelta á la de 
Leganitoi, núm. 26, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de 11 provincia en el dia.. . 
de..., conforme en un tolo oon las mis* 
mas, se compromete á tomar á su oargo 
dioho servioio, oon estricta sujeción á 
ellas, por (aqui la proposioión en esta 
forma: los precios tipos ó oon el aumento 
de... tanto por ciento en letra), en los 
p r e c i o s linos.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 
2 5 6 . - 2 0 « . 

S la jadahonda 
En el dia de la fecha y por D. Juan 

Lacy de Rosta, en cuyo poder se halla 
depositada, se ha presentado en esta Al
caldía una vaca roja, alagartada, ojo de 
perdiz, como de cinco ó seis aftos de edad, 
sin hierro y herrada do las cu uro extre
midades. Lo que se anuncia al público A 
los efectos prevenidos en ol vigente Có
digo oivil para que las personas que se 
creyeren con derech > al hallazgo compa
rezcan eu e-t i Alcaldía era I »s pruebas 
neois^rUs p •: i que, previ j abono de los 
gastos y d iflos q io liubijsi ciu*ado, se 
lea haga entrega dvsl mención ido semo
viente. 

Majadahooda 18 le Ju'io de 1901.=E1 
Alcalde. Gr«»gjriu G t!a. = P. S. M., Mar 
calino Merino. 

256.—210. 
Más to los 

Formado ol proyecto do presupuesto 
adicional correspondiente al présenle 
alio, queda expuesto al públioo por espa
cio do qirnoo días, S ^ I Í Ú M lo dispone et 
articulo 146 de t i ley Muuioípal. 

Montóles 20 de Julio de 1901. = B l Al
calde, Agustín Lorenzo. 

t56.—21J. 



Jueves 26 de Julio de 1901 

Vil lar del Olmo 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
apéndice para 1002, de las riquezas de 
edificios y solares, para que los intere
sados puedan examinarle y exponer las 
reclamaciones que crean en dereobo. 

Villar del 0¡mo 15 de Julio de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde, Fraucisco Blarco. 

256.—211. 

Ministerio iz Instrncclfin pública 
Y BELLAS ARTES 

.Subsecretaría 
En cumplimiento de la Real orden de 

7 de Julio de 1900, se anuncia la pro
visión, por oposición, de una plaza de 
Ayudante numerario do la Secoión téc
nica, correspondiente á los estudios su
periores, enseñanza de Fisica industrial, 
•aoante en la Esouela superior de Artes 
é Industrias de Madrid, y dotada con el 
sueldo ó retribución anual de 1.500 pe
setas 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser esptfiol, mayor de ventiún 
años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos público?, acreditándolo con cer
tificación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solici. 
tudes en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en el improrroga
ble término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. A las instancias acompañarán los do
cumentos que acrediten su aptitud legal, 
asi como les méritos y servioios que les 
convenga acreditar. 

Los ejercicios de oposición se verifica
ran en Madrid, con sejeoión á lo preveni
do en los artículos 19, 20, 21 y 23 del re
glamento de 27 de Juliu de 1900, por lo 
que se refiere á 103 tres primeros ejerci
cios y al cuestionario. 

El cuarto y último ejercicio oonsistirá 
en resolver en días distintos dos cuestio
nes, una relativa á la Mecánica general, 
y otra relativa 4 un caso experimental 
correspondiente al estudio de los agentes 
naturales calor, luz ó electricidad. 

En todo lo demás, el procedimiento so 
«justará á las disposiciones del citado re
glamento. 

Este anuncio deberá pubüoarse, como 
previene el art. 3.°,en los Boletines oficía
le* de las provincias y en los tablones de 
anuncios de las Escuelas de Artes é In
dustrias; lo que se advierte para que las 
Autoridades competentes dispongan des
de luego que a-i se verifique. 

Madrid 22 de Julio de 1901.=E1 Subse
cretario, F. Requejo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Julio de 190D, se 
anuncia la provisión, por concurso de 
una plaza de Ayudante numer>rio de 
Dibojo geométrico en la enseñanza de 
ulumnas, vaconte en la Escuela superior 
de Artes é Industrias de Madrid, dotoda 
con el sueldo ó retribución anual de 1.500 
pesetas. 

Correspondiendo esta vacante al ter
cer turno de concurso, ó sea concurso 
Ubre, y teniendo en cuenta lo que para 
la especialidad de la plaza dispone el 
art . 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, podrán conourrir todas las per
sonas de uno ú otro sexo que se orean 

oon aptitud y méritos sufioientes para 
desempeñar el cargo y reúnan las condi
ciones siguientes: ser esprflol, mayor de 
ventiún años y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acreditán
dolo con certificación del Registro de pe
nados. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instruoción pública y 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, á oontar desde el de la 
publicaoión de la presente convocatoria, 
por conducto y oon informe de sus res
pectivos Jefes, si pertenecen ó han per
tenecido al Profesorado oficial, ó direc
tamente si no tienen tal condición; pero 
acompañando en todo caso los justifican
tes de losméritos y servioiosque aleguen. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provinoias, y 
pormedio deediotosen todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 22 de Julio de 1901.=EI Subse» 
oretario, F. Requejo. 

En cumplimiento de la Real orden de 
7 de Julio de 1900, se anuncia la provi
sión, por oposición, de una plaza de Ayu
dante numerario de la Sección técnica, 
correspondiente á ios estudios superiores, 
enseñanza de Máquinas técnioas, vaoan-
te en la Escuela Superior de Artes é In
dustrias de Madrid, y dotada con el suel
do ó retribución anual de 1.500 pesetas. 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certi
ficación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 
A las instancias acompañarán los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, 
asi como los méritos y servicios que les 
convenga acreditar. 

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en Madrid, con sujeción á lo preveni
do en los artículos 19, 20, 21 y 23 del re
glamento de 27 de Julio de 1900, por lo 
que se refiere á los tres primeros ejerci
cios y al cuestionario. 

El cuarto y último ejercicio consistirá 
en resolver en días distintos dos cuestio-
nes, la primera de las cuales versará so
bre la conducción, descripoióu y estudio 
de una de las máquinas de vapor en mar
cha, existentes en la Escuela, y la segun
da sobre un caso de aplicación á una ins
talación eléctrica. 

En todo lo demás el procedimiento de 
esta oposición se ajustará á las disposicio
nes del citado reglamento. 

Este anuncio deberá publicarse, como 
previene el art. 3.°, en los Boletines ofi
ciales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de las Escuelas de Artes é 
Industrias*, lo que se advierte para que 
las Autoridades oompetentes dispongan 
desde luego que asi se verifique. 

Madrid 22 de Jalio de 1901.=E1 Sub
secretario, F. Requejo. 

En cumplimiento de la Real orden de 7 
de Julio de 1900, se anuncia la provisión, 
por concurso, de una plaza de Ayudante 

numerario de la Secoión tóonica, estudios 
superiores, Geometría descriptiva, v a 
cante en la Escuela Superior de Artes é 
Industrias de Madrid, dotada oon el 
sueldo ó retribución de 1.500 pesetas 
anuales. 

Correspondiendo osta vaoantc al se
gundo turno de concurso, podrán tomar 
parte en él los Ayudantes numerarios 
que lleven dos años de servicios, y los 
Repetidores ó meritorios que lleven oinco 
en las Escuelas de Artes ó Industrias, 
sean elementales ó superiores, ó que ten-
gandereohosadquiridos, según determina 
el art. 50 del reglamento de 4 de Enero de 
1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, á contar desde la publi
cación de la presente convocatoria, por 
conduoto y oon informe de sus respeoti 
vos Jefes y acompañando los justificantes 
de sus méritos y servicios. 

Este anunoio debe pubüoarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de ediotos en todos los esta
blecimientos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon • 
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 22 de Julio de 1901.=E1 Sub
secretario, F. Requejo. 

En cumplimiento de la Real orden de 7 
de Julio do 1900, se anuncia la provisión, 
por concurso, de una plazs de Ayudante 
numerario de la Sección técnica, estudios 
superiores, Geometría y Topografía, v a 
cante en la Escuela Superior de Artes é 
Industrias de Madrid, dotada oon el suel
do ó retribución anual de 1.500 pesetas. 

Correspondiendo esta vacante al pri
mer turno de concurso, sólo podrán to
mar parte en él los Ayudantes numera
rios de las Escuelas de Artes ó Industrias, 
sean elementales ó superiores, que lleven 
dos años de servicios ó que tengan dere
chos adquiridos, según determina el ar
ticulo 50 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, á contar desde la publi
caoión do la presente convocatoria, por 
conducto y con informe de sus respec
tivos Jefes, y acompañando los justifi
cantes de sus méritos y servioios. 

Este anunoio debe pubüoarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos ios estable
cimientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 22 Je JuUo de 1901. = El Sub
secretario, F. Requejo. 

Providencias judiciales 

toados militares 
MADRID 

D. Antonio Méndez Blasoo, seguodo 
Teniente del regimiento infantería Cova* 
donga, número 40, y Juez instructor de la 
oausA que por el delito de segunda de

serción se sigue al oorneta de este reKj 
miento Felipe Monoayo Manrique. 

Por la presente requisitoria llamo, 0 i t o 

y emplazo á Felipe Monoayo ManriqQ e 

natural de Inf inte, hijo de Alfonso y Qe" 
Juana, soltero, de treinta años de edad 
y corneta de plaza de este regimiento 
ouyas señas personales son: pelo oaat&, 
flo, oejas al pelo, ojos idem, nariz regQ-
lar, barba poblada, booa regular, color 
sano, frente estrecha, aire maroia!, pro. 
ducción buena, señas particulares n i n . 
guna, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta di 
Madrii, comparezca en este Juzgado 
(cuartel de los Dock-) á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resal, 
ten en la sumaria que se le sigue por el 
delito de segunda deserción; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas la» 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen aotivas diligencias en busoa del re 
fírido procesado Felipe Monoayo Man
rique, y en caso de ser habido lo remitan 
en oíase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado (cuartel do 
los Docks) y á mi disposición, pues asi 
lo tengo ac.rdado en diligencia de este 
día. 

Madrid 18 de Julio de 1901.=EI Se
gundo Teniente Juez instructor, Antonio 
Méndez. 

2 5 7 . - 2 2 9 . 

D. Rogelio García Zúñiga, segundo 
Teniente Juez instruotor del regimiento 
infantería Covadonga, número 40, y 
eventual de esta Plaza. 

Por la presente primera y única requL. 
sitoria llamo, cito y emplazo á los pa
dres, hermanos y sobrinos del difunto 
segundo Teniente de infantería D. Jos* 
Ferreira Peguero, para qua en el preciso 
término de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado, sito en la Cava Alta, nú-
mero 6, primero, centro, á justificar so» 
derechos á la herencia del finado, de cu
yo expediente me hallo encargado. 

Para que la presento tenga la debida 
publicidad, insértese en los Boletines 
oficiales de Madrid, Segovia, Avila, To
ledo, C.udad Real, Ba lajoz y Cáceres. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1901-
=EI segundo Teniente Juez instruotor, 
Rogelio García. 

257.—231. 

D. Amado Ezponda Valdés, segundo 
Teniente del batallón Cazadores de Ma
drid, núm. 2, y Juez instructor del exp«' 
diente comprobatorio do inutilidad del 
guerrillero del sexto tercio de guerrlll» 9 

de la zona de Yaimanitas, Manuel Rodrí
guez López. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al expresado guerrillero Manuel 
Rodríguez López, natural de San Julián 
de Lamas, distrito de San Saturnino (Co
rona), para que en el término de quince 
días, contados desde el de la publicación 
de este edicto en los periódicos ofloiale«. 
comparezca en este Juzgado militar, q ° e 

tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Montaña de esta corte, ó dé conoci
miento a! mismo de su aotual residenci*-



Jueves 25 de Julio de 1901 

pues asi lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

pado en Madrid á 18 de Julio de 1901. 
finado Ezponda.=Por su mandato, el 

^re tar lo , Arturo Lledó. 
257 . -232 . 

GRANADA 
D. Miguel Díaz Sahategui, primer 

Teniente segundo Ayudante del regi
miento Cazadores de Vitoria, 28 de oa 
balleria, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de este regimiento para 
|a formación del expediente que por la 
fAlta grave de primera deserción se le 
instruye al soldado del mismo Vicente 
Gómez Molina. 

Por la presente requi-itoria llamo, cito 
y emplazo al soldado Vicente Gómez, 
natural de Madrid, hijo de Mariano y de 
Laura, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio estudiante, cuyas sellas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pe'o, ojos melados, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire natural y de 
1*665 mm. de estatura, para que en el 
término preciso de treinta di «s, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en el 
cuartel de San Jerónimo, a mi disposición; 
bajo apercibimiento deque, si no compa 
rece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lagar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades,tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en 
oaso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes 
»1 cuartel que ocupa este regimiento A 
mí disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia da este día. 

Dada en Granada á 10 de Julio de 1901. 
=Miguel Díaz. 

257—230. 

condena de costas.=Y devuélvanse a su 
tiempo los autos al Juzgado, con oertlfl-
oaoión y orden. Así por esta sentencia, 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertará en el Diario de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por la 
rebeldía de los que se orean oon dereoho 
á la herencia de D. Dionisio de )a Cua
dra, lo pronunciamos, mandamos y fir • 
mamos.=Antonio Alonso C a s a f i a . I l d e 
fonso López Aranda.= Federioo Moosal-
ve .=Ramón Barroeta. 

Coya sentencia fué publicada en 8 de 
los corrientes. Y para que oonste y se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la presente con la 
remisión necesaria, que firmo en Madrid 
A 15 de Julio de l901.=Ante mí, José 
Al mi ra. 

2 5 6 . - 2 1 3 . 

agentes de la polioía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en concepto de detenido en la Cárcel 
Celular. 

Madrid 18 de Julio de 1901 .= José 
Sánchez Vilcliez. = E¡ Escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

257—217. 

Juzgados ne l l l lt 't l 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número 113.—En ¡a villa y 
corte de Madrid á 8 de Julio de 1901. En 
los autos que ante Nos en grado de ape
lación penden procedentes del Juzgado 
de primera instancia del disirito del (7i Q -
tro de esta corte, seguidos por doña Se
bastiana Calzada San José, viuda, dedi
cada á sus labores y vecina de Chatnar-
tln de la Rosa, representada por el Pro
curador D. Carlos de Santiago y defen
dida por el Letrado D. Tomás Curie! y 
Arias, con los que se oraan oon dereoho 
4 la herencia de D. Dionisio de la Cua
dra y Aguirre, sobre restituoión de la 
dote aportada al matrimonio con el don 
Dionisio. 

Fallamos: Que revocando la sentencia 
apelada, debemos deol rar y declaramos 
que son nulas todas las actuaciones prac 
tícadas desde que se hizo constar en los 
•Utos la renuooia que de la herencia de 
D. Dionisio de la Cuadra Aguirre hicie 
ron los demandados, sin hacer expresa 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Moya Picón, hijo de Manuel y de 
Angustias, natural de doña María (Alme
ría), de treinta y un años de edad, viudo, 
jornalero, que ha vivido ea la calle de 
Jorge Juan, número 70, bajo, y ouyo 
sujeto es de estatura regular, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular y color mo 
reno, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaveta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaolo de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de ser constituido en prisión; aper 
oibido que,de no verificarlo,será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales ya se expresan, y que 
en 8 de Enero último vestía pantalón 
claro, cazadora y chaleco negros y boina 
azul, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Prisión Celular de 
esta corte. 

Madrid 15 de Julio de 1901. = Manuel 
del Valle.=EI Escribano, Antonio de 
Aguilar. 

257.—216. 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vilchez, Juez de pri
mera instanoia é instrucción del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José SaniOB Expósito, de treinta y ooho 
años, soltero, escribiente, que dijo vivir 
en la oalle de San Pablo, número 20, se
gundo, y ouyo actual paradero ó domici
lio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de hacerle saber el auto 
diotado en causa contra él por hurto; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per-
jaiclo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye con motivo del hallazgo, 
a las oinco de la mañana de ayer, 
en la linea de Alicante, del cadáver 
de un hombre que representaba ser me
nor de treinta años, tenía el pelo ne
gro, vistiendo pantalón á cuadros o b s 
curos muy sucio, calzoncillos blanoos de 
algodón, oalcetines negros y encarnados 
y alpargatas negras, se cita á los pa
rientes del finado, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, paraque oomparezoan 
en su Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas-
t u n o s , dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oti 
cíales, con objeto de que presten decía 
raoiónen »lic.li i causa; bajo aperoibimien 
to de ser declarados ¡ocursos en la multa 
oon que se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha compare 
oenoia. 

Madrid 17 de Julio de 1901.=*V.° B . °= 
8ánohez Vilchez. = E1 Escribano.= Por 
mi oompañero Sr. Coronas, Pedro Mar 
tinez Grande. 

2 5 7 . - 2 1 8 . 
LATINA 

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis 
trlto de la Latina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Justo Molero YAfiez (*) Chiva, natural de 
esta corte, hijo de José Muría y de María, 
de ouirenta y dos afios, soltero, jorna 
lero, que vivió en la oarretera de Getafe, 
núra. 9, principal, y cuyo actual parade 
ro se ignora, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que cumpla la pena que le 
ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno y viste 
ohaqueta de inglesina,chaleco debayona, 
pantalón de tela azul y gorra de visera, 
y en el oi80 de ser habido lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid á 20 de Julio de 190l .=Luis 
Rubio. = E l Escribano, Julián Villa-
nueva. 257,—219. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méodez y ] Martin, 

Juez de primera instancia ó instrucoióo 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Anastasio Martínez Fonoillas, natural 
de Birja (Ziragoza), hijo de Felipe, se 
ignora ol nombre de la madre, siendo 
éstos vecinos de Zaragoza, calle de la 
Manifjstaoión.33,tienda,soltero,de vein -
titrés años, ouyo aotual paradero y punto 
probable donde se encuentre también se 
ignoran, procesado por el delito de esta
fa, para que en el término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio dé los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento y püsión contra él dictado en dicha 
causa y reoibirledeclaraniónindagatoria; 
apercibido que, de no verificarlo será de 
clarado rebeldejy le parará el perjuicio 
á"que[hubJeretlugar. 
gggAJ mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
mereno, mellado, usa bigote negro y vis
te traje de americana olaro, botas blan
cas y sombrero frégoli blanco, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en esto Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid á 19 de Julio de 1901.=-José 
Méndez.=E1 Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

2 5 6 . - 2 1 5 . 

GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á José María Morales 
Mazarracin (a) Corazón de Repollo, hijo 
de Felipe y Mercedes, de diez y nueve 
afios, soltero, ebanista, natural y vecino 
de Madrid, oalle de la Torrecilla de Leal, 
número 13; Antonio Martín Teu (a) Mar-
tincho, hijo de Gregorio y María, de 
veinticinco años de edad, soltero, pape-
lista, natural y vecino de Madrid, oalle 
de Mira el Río, número 22, piso bajo, 
número 18; Luis López Contreras (a) El 
Hojalata, hijo de Gil y Jacinta, de vein
ticinco años de edad, soltero, hojalatero, 
natural y vecino de Madrid, Rivera de 
Curtidores, número 4, para que dentro 
del término de diez días, á oontar desde 
el siguiente al en que sea inserta la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado á ingresar en la Cárcel 
del partido en razón á haberse decre
tado nuevamente su prisión provisional 
en el sumario que se les sigue por viajar 
sin billete en un tren de mercancías, 
toda vez que han dejado de presentarse 
los dios que se les designaron al quedar 
en libertad por virtud del sumario an
tes citado; bajo apercibimiento, si dejan 
de presentarse dentro do dicho plazo de 
diez días, de ser declarados rebeldes y 
pararles los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo exoito el celo de to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busoa y captura 
de los repetidos sujetos y conducirlos á 
mi disposioión, caso de ser habidos, oon 
las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1901. 
=E1 Juez, Aquilino Mufilz.=P. S. M. 
Inocente Mcndéjar. 

257 . -225 . 

L 

http://�lic.li


Jueves 25 de Julio de 1901 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Jaez de 

instrucoión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitjria se oita y 

llama á los procesados Juan José Regino 
Peláez Pereda, conocido por José Peláez 
Expósito, hijo de Torlbia y de padre 
desconocido, de treinta y nn anos de 
edad, soltero, natural y vecino de Ma
drid, que dijo tener su domicilio en el 
barrio de las Injurias, oasa sin número 
del Sr. Pepe, y Serafín García Segara (a) 
el Paleto, hijo de Alfonso y de Simona, 
de veintiséis años, soltero, jornalero, 
natural de Molinicos (Albacete) y resi
dente en Madrid, que dijo habitar en la 
ronda de Scgovia, número 37, bajo, la
vadero de la Paloma, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, oomparezoan en la Sala audien
cia de este Juzgado, mediante á haberse 
decretado su prisión en la causa que se 
le bigue por estafa de una oaps; bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de ser 
declarólos rebeldes, parándoles el per
juicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura 
de referidos procesados, y oaso de ser 
habidos, los pongan á mi disposición en 
la Cárcel del partido oon las segurida
des debidas. 

Dada en Getafe á 19 de Julio de 1901. 
=Aquil ino Mufiiz .=P. S. M., Camilo 
García .=Es copia: Camilo Garoia. 

2 5 7 . - 2 2 6 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D . José María de la Torre y Orriz, 
Juez de instrucción de este Real Sitio y 
su partido. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
al procesado Mariano Alvarez Ilerranz 
en causa que se le ha seguido en este 
Juzgad-i por el delito de lesiones á Galo 
de Don Pablo, se sacan á la venta por 
teroera vez, sin sujeción á tipo, las si
guientes fincas radicantes en término de 
Zarzalejo: 

Primera. Mitad de un linar de re 
gadío en las Erillas, de dos celemines, 
de primera, cuya otra mitad correspon
de á Aquilino Alvarez: linda todo él al 
Norte Antonio Sánchez, Saliente camino 
público, Mediodía y Poniente Cipriano 
Herranz; tasado en 50 pesetas. 

Segunda. Mitad de otro linar, tam
bién de regadío, en los Morales, cuya otra 
mitad pertenece á dicho Aquilino, siendo 
su oabida de seis celemines, de seguuda: 
linda a' Norte Francisca Mojena, Sur ca
mino púMioo, Mediodía Juan Ilerranz y 
Poniente C.tyo Rjdrigo; tasado en 25 
pesetas. 

Teicara. Sexta parte de nna tierra 
de secano en 1 «8 H o y a 9 , de tres celemi
nes, de segunda, pertenecientes las demás 
por igual parte á Raimundo, Aquilino, 
Pascual, F'anoisco (mayor) y Francisoo 
(menor), hermanos del penado: linda toda 
ella por Norte Ju'.lán de la Pefla, Sur Pra-
do Mayor, Mediodía y Poniente Pedro 
tfolasoí", tasada dicha sexta parte en 25 
pesetas. 

Cuarta. Uoa tierra en las Onteruclas^ 
*o cuatro fanegas, de tercera: linda al 

Norte Juan Ventura, Sur camino públi-
oo, Mediodía Nicolás Herranz y Poniente 
la Cumbreoilla; taaida en 40 pesetas. 

Quinta, ün herrón en el Telar, de 
seis oelemines, de segunda: linda al Nor
te Andrés Ventora, Sur Rufino Lucas, 
Mediodía Cipriano Herranz y Poniente 
NiooIá8 Herranz; tasado en 15 pesetas. 

Sexta. Cuarta parte de prado en el 
Reigal, de seis oelemines, de primera 
oíase, cuyas otras tres partes pertenecen 
á Julián y Aquilino Alvarez, padre y 
hermano respectivamente del penado: 
linda al Norte Lucio Herranz, Sur y Me
diodía Ceferino Preciado y Poniente 
Joan Ventura; tasada en 125 pesetas. 

Séptima. Sexta parte de otro prado 
en las Laderas, de dos celemines, de ter 
oera, cuyas otras partes perteneoen á los 
hermanos del penado antes mencionado: 
linda al Norte Franoisco Alvarez, Sur 
Luis Gallego, Mediodía Eugenio Pastor 
y Poniente Ceferino Preciado; tasada en 
15 pesetas. 

Ootava. Mitad de un pajar y tinado 
proindiviso en las Eras: linda por dere
cha camino público, izquierda Eugenio 
Ventura y espalda Manuel Rioaco; tasa
da en 200 pesetas. 

Novena. Una vigésima parte de pa 
jar, tinado y corral proindiviso en la 
Cerca: linda por derecha camino público, 
izquierda y espalda Dolores Gómez; ta
sada en 25 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el di i 17 de 
Agosto próximo, á las doce, siendo con
diciones para la venta las siguientes: 

1 . a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

2.* Que para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación, la oual se reservará en depó
sito oomo garantía al cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

3 . a Que no existen títulos de la pro
piedad. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 15 
de Julio de 1901 =EI Juez, José María 
de la Torre.—El Escribano, Licenciado 
Joaquín de Domingo. 

2 5 7 . - 2 2 7 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y O'racdo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á un sujeto llamado Agustia Gaicía 
Duran, que es conooido también con el 
nombre de Matías, de veintioinco afios 
de edad, soltero, conductor que h* sidj 
del coche correo de Villa del Prad> á es
ta localidad, natural de Béjar, provincia 
de S'ilauíanoa, hijo de Gregorio García 
López y de Manuela Duran Arias, y cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días,contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inser -
ción de e.-ta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN*OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento 
contra él diotado en causa que se instru
ye por sustracción de un p iego de valores 
y recbirle deolaraoión indagatoria; b«y> 
apercibimiento que, de no comparecer, 

será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía judioial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de este partido. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 17 de Julio de 1901.=Antonio María 
Ortiz. = El Escribano, Licenciado Ra-
fael Perujo. 

2 5 7 . - 2 2 4 . 

Juzgados municipales 
BÜENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
raunioipal del distrito de Bueoavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Ko lríguez Arranz, 
que dijo vivir en la calle de Embajadores, 
102, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la c ille 
de Belén, número 2, piso segundo, á res
ponder de los cargos que le resaltan en 
el juicio de faltas núra. 599 que pende en 
este Juzgado por escándalo; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 1.° de Julio de 1901 . = V . ° B . °= 
Rionrdo Maya.=El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

249.—901. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Matilde López y Ló
pez, que dijo vivir en el tejar de Vargas, 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número, 2, piso segundo, á responder de 
ios cargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 411 que pende en este Juz
gado por'malos tratos; apercibido que, de 
no verifloarlo, le parará el perjuicio á que 
haya logar en derecho. 

Madrid 1.° de Julio de 1 9 0 l . = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya. =E1 Secretarlo, Licencia
do Mario Serratacó. 

249 . -959 . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez del distrito de Bueoavista de esta 
corte, por el presente se cita, llama y em
plaza á M irla Par.* Navares, que dijo vi
vir en la oalle de Jardines, número 3, y 
en la actualidad se Ignora, para que en 
el término d i nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que la resultan en el juicio de 
f i l ias número 9 que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibida que, do 
no verificarlo, lo parará el perjuicio á que 
huya lugar en derecho. 

Madrid 1.° de Julio de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya.sEl Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

249 - 960. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Bucnavis-
ta de esta oorte, por el presente se cita, 
(¡ama y emplaza á Trinidad Cafiizares 
Ramal, que dijo vivir Kroilla 7 y en la 

aotualldad se ignora, para q a e 

término de nueve días comparezca «T* 6 1 

. r « i C í o a e o 

cho Juzgado, sito eo la oalle de Belén 
número " 
los cari 

cien 
) 2, piso segundo, á responder de 
rgos que lo resultan en ol jalólo 

faltas número 639 que pende en este 
Juzgado por lesiones á la misma; aper. 
oibida que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 1.° de Julio de 1901 .=BV.» B.. 
=Ricardo Maya. = Ei Scoretario, Llcen. 
oiado Mario 3erratacó. 

249 —962. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de BuenavU» 
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Mercedes Alao Rio, 
que dijo vivir Amparo, número 20, y 
Maria Fernández, en la de Pelayo y 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezcan eo 
dicho Juzgado, sito en la calle de Beléo, 
número, 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que las resultan en el juicio de 
faltas número 571 que pende en este 
Juzgado por lesiones á las mismas;aper
cibidas quo, de no veriflcirio les parar* 
el perjuioio á que h*yu lugar eo de
recho. 

Madrid l . °de Julio de l 9 0 l . = V . ° B. #= 
Ricardo Maya.=El Seoretario, LicenoU 
do Mario Serrataoó. 
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Eo virtud do providenoia del sefior 
D. Crisfóbil Cerquella y E*calante, Jaei 
municipal del distrito déla L itina, se oita 
y llama por término de cinco días á Vio 
tor Gutiérrez García, de cuarenta y do$ 
afios, natural de Madri 1, provincia de 
idem, de osudo soltero, ocupación zapa^ 
ro, y que dijo vivir en la oalle del Arnpi* 
ro nútn. 3 3 , á fin de que comparezca eo 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11. 
principal para la práotioa de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 6 de J u l o de 1931 =» V.° B.*=» 
Cerquella = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 
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GETAFE 

En virtud da providencia del señor 
Juez municipal de esta villa, D. Cés»r 
del Pozo y Cristóbal, se oita y llama A 
Luciano Pérez Fernández, de treinta 1 
siete afloá do edad, H dtero, cochero, natu
ral y vecino de Madrid, que dijo prestar 
servicio en el hotel Castilla y teñeran 
domicilio en la calle de Oaravaoa,número 
13, priuoipal, ouyo paradora actual »• 
Ignora, para quo den'ro del término 
de segundo dia eoup irez m en este J Q Í * 
gado a. haoer efectiva la multa que co
mo pena le ha sido impuesta en juioio i* 
falUs ó extinguir el apremio persona' 
correspondiente, oaso de 8 dvencia; bal* 
apercibimiento deque, si no lo verifica» 
le parará al perjuio:o á qu i haya luír*r-

Ge'afe 15 de Julio de 1901. =*V* B. 0 s * 
César del Pozo. = El Secretario, Fausilt»0 

Martín. 
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